
LA COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA-SANTANDER. 

CITA Y EMPLAZA 

Al señor JOSE ANTONIO ZAMBRANO VERA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 13.349 .055, en calidad de progenitor de NIKOLLE ANDREA ZAMBRANO CESPEDES, 

identificada con la tarjeta de identidad Nro. l .097. l 05.201 expedida en Piedecuesta, y 

a los familiares determinados e determinados de la adolescente, dentro en el proceso 

administrativo, establecido en el artículo 11 O de la Ley l 098 de 2006, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la presente publicación, acudan ante la comisaría de 

Familia del municipio de Piedecuesta, ubicada en la Carrera 6 No. l 0-78 del Barrio 

Centro de Piedecuesta, a fin de manifestarse frente a la solicitud de permiso para salir 

del país presentada por ANDREA CESPEDES TORRES, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 63.526.220 de Bucaramanga. 

De la misma manera se les cita para que acudan ante el mencionado despacho, el 

veintidós (22) del mes de septiembre del año de dos mil veinticinco (2025), a las ocho 

de la mañana (8:00 cm), fecha en que se llevará a cabo AUDIENCIA PARA RESOLVER LA 

SOLICITUD DE PERMISO DE SALIDA DEL PAIS, a favor de la menor de edad NIKOLLE 

ANDREA ZAMBRANO CESPEDES, identificada con la tarjeta de identidad Nro. 

1.097. l 05.201 expedida en Piedecuesta. De no asistir, la notificación se surtirá 

por ESTADO conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Civil y Código de 

la Infancia y la Adolescencia, advirtiéndosele que contra el Acto Administrativo que 

conceda el permiso se procederá de conformidad a lo establecido en el artículo 110 

de la Ley l 098 de 2006. 

Se expide, el 11 de septiembre de 2025, en el Municipio de Piedecuesta. 

Proyectó: Camrtla Andrea Buitrag ariño, Profesional Universitaria. 
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